
MLENTNAi¡SCARGA S¿

NOTAS A LOS ESTADOS FINAI{CIEROS

POR EL AÑO TERIdINADO AL 31DE DICIIMBNJ DIL 2015

1, INFORMA'IONGENERAL

GOLENTRANSCABGA S¿ ¿stá constituida en Ecuado¡ desde mayo 05 de 2014 y su

acriüdadp.i¡.ipal§:fEnsporte decarya Pesada.

2. POLITICASCONTABLE§SIGNIFICA1IVAS

2,1 De.láE¿ió¡ de mplihi€¡to

Los estádós fina.ciercs han sido prepamdos de confomidád co. lás Nomas
Interhacion.les de lnfo¡mación Finan.ieE Onq.

2.2 Basés d. Dr.D.Éclón

Los ¿sbdos financieros han sido preparados sobre lás bases del valo..azónáble
¿x.epto por inve¡tanos¡ cienas propiedades y otr'os adjrcs qúe soñ med,dos a su

cosro histó¡ico tal como se e{pli.a e¡ las politi.as cónbbles incluidás á

.D.tinua.lón. EI .oso históico está básádo Sener¿lne¡te e¡ el valor mzorable de

laco¡rapresbció¡ enrq¿d¿ ¡ canbiodebienesysewicios.

El wlor r.zonable es el precio que se re.ibnía po. vender un activo o el v¡lor
pag¡do para tÉnsren¡ un pasivo entre parti.ipantes de un nercado e¡ la fecha de
válórá.ión, indop¿ndi¿nt¿nené d¿ si .se pr¿.io ¿s dir¿hnehte obseflable o

esriñado utilizando oE técnicá de valoEció.. Al estimar el valor rázonable de u¡
activo o pasivo,la Com}añla tiene en cuenta las caracte.isticas del activo o pasivo

que Iós párd.ipántes dol ñ¿ftado bñárfa. ¿n d¿nta ál lljárel p¡ccló dél ádilo o
pasivo a la fecha de medición. EI valor Ézonable a efectos de m€dición o

revela.ión en ¡os estados ai.¡nciercr se detemina sobre una base de e§te tipo,
ek.epto por las nediciones que tie¡en alSun¡s similitudes con el valor mzonabie,
pero ¡o so¡ su valo.Ézo,ab¡e, t¡les con e¡ va¡or neto de ea¡iación d¿ la NIc 2 o
¿lválo.ébusód¿láNrc36.

Adicio.almentc a efectos de irfomación ñnanciera, ¡as mediciones efe.tuadas á

valor .azonable se .lasiFcan en el nivel 1, z o 3 .ó. b2s¿ en el nrádo d¿



importa¡cia de los insumos para la medición del valor man¿ble e¡ sü tor¿lidad,
los.ualess¿dss.nbaz.ontinucióñl

lif3Ll so¡ precios cotizados (sin aiushrl ¿n m.Mdos ¡divos pan activos
pasivos idé.ticos que láentidad puedeaccderalatechadenedición.

lilet¡ ¡nsumos distintos a los preoo5 codzados inc¡uidos en er Nivel 1 que sea¡
obsepables para €l activos o pasivq yá 5¿á dir¿ctá oj.diredah¿nb.

U¡yeuli lhumos sond.bs no obsepcbles pd,3c'r.hvoo pJvro

2,3 Et¿cto y €qüivaletrt6 de efectiw

ln.luye ¿divos ñnanciems ¡lquidos ydepósitos o inversiones financjems liquidas
que se puede¡ Fanslomar ¡ápidan¡ntd e. et¿divo en ¡n ,lázo lnferio. á ú¿s

Las cuentas por cobr.r son ¡divos ñnarcieros no derivados con pagos ñjos o
d¿tdmináblés, qle nó cotizán e¡ un ñeaádo ádivo. S¿ .lás¡n.án eb áctivós
.or¡ients, excepto los vencibientos superiores a 12 meses desde lá ie.há del

estadddesltua¿ión ñna¡.i¿É, quese clasifiú¡.omo activos noconientes.

Después dél recono.imiento iniciáI, a valor razonabl¿, s¿ ntder ál códo
anortizado utilizando el método de la tasa de inteés efecliva, menos cualqüier
det¿rlo.ó. Ládebml¡á.lóó dela bsádé int¿Fs ere.tiw se realizara paE aquellas
cuent¡s por cobra. con ve¡cimiento nayo¡ a 365 diú, si¿nrr¿ qu¿ $ ef¿do.¿a
úate¡ial. El p¿.lodo d¿..édlto poned¡o 5obÉ las ventás es de 15 dla para la
llnea de ban¡noy30dr\ p¿rá ldsdem¿\ lrñ.ásde n.Co4ó

Lás.ue¡bsDo¡.obEr¿oher.iales incluyen una proüsión pam redu.ir su valoral
deprobable realizació¡. Dichá p¡óüsión s¿.onstituy€ ¿n tun.iónde ua 3nálisis de
laprcbabilidad d€ recuperación de lás cuen6.

2,5 Propi€dad, pla ayequtDo

2.5.1 Medtcló¡ e¡ el Dome o del recolocint¿Dto - Las patidas de
prcpiedades, planta y equipo se miden inicialh€nt¿porsü.ostó.
E¡ .osto de pmpiedades, planta y equipo comp.e¡de su precio de
adquislción más tódm los costos dimbñente @lacionados con la
ubicación y Ia puesta de condicions de tu¡cion¿miento y la 6timacún



Adiclonálhente, s¿ .onsidé¡ará .ono partE d€l cósto d¿ los áctivos, los
costos por préstanos dnedamente atnbuibles a la adquisicién o
.onstrlc.iór de a.tivos¿aliñc2dos.

2.5.2 Méi.dú d¿ d.pr€.-tá.Ión y rldas út .s - El cosló o valor revaluado de

propiedad¿r plánb y ¿quipo se deprccia de acuerdo on el nétodo de

linea réct¿ Lá vida útil estimada, v¿lo..esidualynétodo de depreciación
s o¡ reüs ados al ñnal d e cada anq sie i dó el ¿fecto de .uálqni¿r .anbio ¿n

el estimado .¿ersúado sobe uná base prospediw.

inicialde cualquie. costo de desma¡telamie¡to y retirc delelenento o d€
rehabilita.ión de la ubi.:ción d¿l 2divo.

A cotrtinua.i6¡ se Drs¿hbn lás principales clases de propiedades, planta y
equipoyt¡svid¡súti16 us.dse¡€16álolo deladeprecia.ión:

Clascs Y:jleri¡il&Étud
Edin.iós 20 60

rnstálá.iónós 10' 20

obras dé jnfrá6hdE 10-30
Máquimriasyequipos 10 30

vehtculos 515
Mueblesyenseres 10

[quiposde conDut¿ción 3_5
rouin.sdemñunió.ión 10

Represe¡tá p¿sivos ñna¡ci€rcs qu€ se reconocen i¡icialnente á su válor
ñzonáble. Estos p.ést2r6 se €gist á¡ subseoéntefrente a su costo amortizado
úsándo el 6ébdo d. lntérés .f¿ctiva.

Las cuenes por paga. son pasivos ñnancieros, no derivados .ob paBos Iijos o

det¿minabler qu¿ no .otizr en !. ñe.@do ádivo,

D€sp.és del r!.o¡dioi¿rto i¡icia¡, a Elor Ézonable, 5e nide¡ al costo
amortiado uülizándo el nÉtodó de lá r¡sa dé irterés ere.dva. La detemtna.ió¡
dc lá tásá de interés ef€divá s. r*liura p¿É aquellas d¿nt* por pagár cón
ve.ciniento mayor a 365 dias, siemprc que su efecto sea material. fl penodo de



.r¿dito p.omcdio con p¡ovecdores locales es de 30 a 60 dias y co¡ prcveedores
del e*e.iór dé 45 a 120 dfás.

El Easto'por inpuesto a l¿ rent¿ equi%lea la suma d¿l impuesto a la renb por
pagar ¿or.ieñts y ¿l lhpu¿stó df¿.ido, si hubler¿.

2.4.1 hpu.sto corierte Se bsa en la utilidad gmváble [tribuEria]
registnda durante el año, La utilidad gnvable difierc de la utilidad
cont¡ble debido a Ias pa¡tidd d¿ ingreso ó Basbs imponibles ó dcdu.ib¡es
y partidas que no se.án Bráváblas o dcdú¿ibl¿s y pádidás qu¿ no séén
gavables o deducibles en el mismo año. El pdivo de la Compan¡a po.
concepto del iopu€sto .oriente s¿ mldlá utiliándó las táso fisal¿s
aDmbadas á1linál de adá periodo, se reco¡ocen como ingreso o 8asto, y
§on i¡c¡uido. en el.esülbdo, exc¿pto en la hedida ¿n quo hayán surgidó

de urá bansa.ciór o su.esó qu¿ se ¡¿conóce fuera dd r¿sulbdos, y. sea ¿n

oúo resuledo inteS¡al o diredamente en el paFinonio, en cuyo caso -al

inpuesto también se Esnoce tueE del resultador o cuando surgen d.l
.egistro inrcial d¿ u¡a .oñbjná.jón de h¿go¿,ós.

2.32 Impo¿.to dlñrldó - se recono.e sobre lás dif€rencia§ tenpoE.ias
deiem i¡adas enh el valor en Ii brcs de los activos y pas ivos i ncluidos en

los estados ñnánciems y sus bases fiscales, NIC 12 est¡blece que un pasivo
por imp!¿fo diférido s¿ ..cono.¿ gsne.aln¿nt¿ páÉ tódas ¡a dife.enoas
temponrias deduclbles, ¿¡ lá r.dida e¡ que csult¿ !.obable que la
compañla dhpon8a de u¡ilidades gravables tutoms enBz las qu€ s.
pódrfá .á.gar esa dife¡encias temporarias deducibles. Sin enba¡go, en
base al De.r¿to Ejmtivo No. 1160 ¿mitido el 19 de jurio del 2012,
r¿diante ¿l cúál s¿ refdúo elnedañento para l¿ Aplicació¡ de la Ley de
Régimen Tribut¡no ¡biemo, ¿liúiúá.do ¿l liteÉl en el «aL se señalaba
que la rcvaluación de activos ñjos no te¡la efe.tos tibubndr la
AdministEción de la Conpañia decidió consider.r como dedücible el gásto

de dé¡rFná.'ón d. átuuo. ttolpu¿luddo. y no Ronofer ún pÁ'vo por
inpuesto diierido por esé asunto. Adicionálnenr., basádós ¿n lo indl.ado
enlacir.ula.No. NAC DECCCCC12 00009 publicadaen el R€ghto oñ.iál
No.713, en la qu¿ se re.uerdá a lós conbibuyentes que h Ley de RéEnen
T.ibubrio l.temo y su Eglame¡to no prevén la aplicación de la ligúra de
"reverso de gásbr dó dédu.ibles i y en consecuencia, aquellos gastos que

tueron considerados por Ios sujetos pasivos conó .o d¿du.ibles para

Br¿ctos de ¡a declaración del impuesto a la renta de u¡ determinado
eje¡.tció fiscáI, no podrán s¿r .ónsldécdos com o deducibles en ejercicios
ñscales tutoros.. Consecuentemente, la Adnln,sraclón de.idló nó



reco¡oce. un activo por inpuestó diférido !o. ntnSuná diferenciá

2.8.3 Acdvos por impuestos corietrtes 12 Compañia recono.e .omó .rédib
tribuhno por iüpu¿sto5 .oúiontes el crédiio tnbuhno gene¡ado por
rete..ion¿s en lá fuente del inpuesto a la renta y e¡ impuesto al valor
aBregado - lvA pagádo ¿n 16 ádquisiciones de bienes y sewicios, los

cuales será¡.o6pénsádc.on las cuentas porpagar q¡e s¿ 8¿ner¿n por

dich.s ó.ceptos o mediante resolució¡ de .¿.|áñDs presenbdos por la

Conpáñkánte la auto¡dad tributáriá.

Los adivos porinpuestos corientes incluyér uná provisión paÉ.educi.
¿l sáldo del crédito tributario a su eálor prcb.ble de rñperació!. E ta
provhión es cónsbtuida en base a un a.álisis de lá pr¡bábilidad de

recuperación de los.eclamos, de acuerd¡.!n los .¡gumentos legales de la

Adminkt acjón de la Coñpáñia y sus asesores l%ales, asi .omó su

instanciáludicial

2,9 aénetrdos . empl€ados

2.9.1 Béneñcios deñn¡dos: lublla.lón paúonal y bo¡iñecifi por
desahtr.ló - El .osb de lós b¿neñcios deñnidos úubilación parrcnál y
boniñ.á.iór pór des.hucio) es deteminado utilizando ¿l Mébdó de la
unidad de crédito Poy¿ddá,.on valoE.io¡es actuariales realizadas al

fi!aldecadapé.iodo.

Los costos po.seruicios presente y pasado se e.onó.¿n é. ¿l resultado
del año sn ¿l queseg¿nEÉn,ásl.óño el inerés hnánciero Eenerado por la
obligació¡ de beneficio defi nido.

Lñ nuevas medicions, que onprende, las ganancid y pé.didas

actuanaEs sereco¡ocen e¡ el estado d¿ sitú.lón ñnancieÉ ¿or.árgo o

abono a o§o resulEdo inteSral, en el periodo ¿r qu¿ sé prodn.¿n, ¿l

É.ó.óclnie¡to d.lás ga¡a¡cias y pérdid.s dariales en otro resultado
intqral se ref,ejan inmediataoente e¡ las gánan.ias acuñuladasy no sdn

feclaslficádás á la util¡dád ó p¿rdida del periodo.

292 P¡rtlc¡p¿clótr a Mbáiádorcs - .a Comp"nia É,onó,F ur párvo v un

8ásb po. la parli.ipa¿ión de los tmbajadores eD las utilidades de la

Conpá61a. Este benelicio se cal«¡a a la tasa del 15% de ¡a utilidad
contable deaoerdó.ondhpósi.iófós leB¡l¿s.



Reo¡oddsro de trg€§os

Sa .alcúl¡n al valor ramn¿ble de Ia contraprestación cobrada o por ebmr,
teniendo en cuenta el importe estimado dp .ualqui¿r descuento, bonifióción o

rebajá .óñeriál qu¿ lá conpañfa puedá otorg¿r

V.rta de blún.s - Sor Econo.idás cuándo la Compañia tn¡sfie¡e los .iesgos y
be.¿fictór dé tip¡ signiñcativo, derivados de Ia propiedad de los invé.táriosj .l
iñpo.t¿ de los in8resos y los costos inotidor o por indri¡, ¿n Eláció¡ con la

transacción pueden se. ñed¡dos con ñabilidad y es probable que la Compañia

rec.b¿,o\ bencr¡.os., ohoñicós áso.rádo\ ro¡ ld mnsrk.on.

Los co*os y gástos se reersEa. al co*o hhtó.ico. Los costos y Bas

á dedida qúe sor incurridos, independientemente de la fecha en qü¿ se hará
¡¿álizado el EaEo, y se reristmn en elpe¡iodoen elqúese.onó.¿n.

coñDe¡É.ló¡ d. s.td8 de E lRñio¡es

cono noma gene.al en los esbdos ñnancierds nó sd coñpeBán los activos y
pásivos, tanpoco los in8resos y gástos srlvo aquellos .asos en los que la

compensación sea requerida o pemi§da po¡ álgtná nomá y .stá p¡8.ntá.ión
s¿á ¿l .¿flÉjo d¿ lá ¿senciá d¿ l¡ tia¡sácción.

Los in8resos y Basios con origen en transaccione5 que, coarractualmente o por una
noma legáI, ¿onbnplán lá posibilidád d¿ cónpe¡sáció¡ quelá Cóúpáñlá tiede lá
inte¡ción de liquidar por su impone neto o de Éalizar el acbvo y prcceder el paAo

d€l pasivo de Io m a s¡mu li.ínea, se prese¡tan n etos en resu lt dos.

Aclrvor y parlvor ñ¡á!.leros

Todos los ádivos finán.ieros se ré.onocn y d¿¡ bajá a lá f¿chá dó begó.iá.lór
cuando se rcalia uná compra o ve.la de u¡ activo fi¡anciero y son nédidñ
,nnulmente¿' edlo¡¡rzonable máslos(o:@\del¿raniac(ión

Todos los aciivos 6nancie¡os recolocidos son postenome¡te medids en su
toblidad ál coso ánoñizado o ál valor nzo¡able y se presenbn e¡ a.tivos no

corientes, excepto áquellos con venciniento onginales infe¡iores a 12 Deses a

pártir de la fecha del 6tado de s¡tuación linanci¿ra que se presc¡



Los instrumentos d€ deuda ypafi-imonioson.lasificadoscoúopasivós ñban.ieús
o com o p arn n o oio de con fórñi dad .on Iá sústánciá del á.uerdo .onlractual.

Los pásivos frnancieros se clasifica¡ como pasivo ernenh a nenos que la

Conpañía teng¡ der€cho incóndi.ionál d¿ diterir el p¡go de la obligación Dor lo
m€.os d¿ 12 n¿s¿sdespús de lá fechádeestadodesituació¡ ñnanc¡era.

EstihárrónE conráblB

La preparació¡ de los presentes esbdos nnán.i¿ros en confomidad con NllF
requiere que la Adúini§hción d€ lá Coñp¿ñí, realice ciertas estiñaciones y
est¡bl@ca álearos s¡pu.ros inh€rentes a la actividad e.onóni.á & la Cómpañfa,

cór el propósito de deteminar la ra¡uación y presentá.ión de algunas part'das
que iorman paftde los esbdos financiercs. E¡ opinió¡ de laAdEi.isúá.ión ds lá

conp¡6lá, sles esdmacio¡es y supu¿§tos éstuviercn b¿sados en la mejor
utiliaciór de la infoúa.ión dispónible al momento, los üales Podrían llegr a

difenr de sus ¿Iactos nnál6.

L.s estinaciones y jur.ios subyá.enes se rcüs sobre una bse re8ulai las

reüsiones a lás óstiñáciones cónbbles se reconocer en el periodo de la revislón y
p¿.iodos luturos si la revisión afecta tanto al periodo a.tuál cono a perjodos

DuEnte el año 2013,|a adninistració. ha apli.ado una se¡e d¿ norñás núe€s y
revisadá! por ¿l coB.jo d¿ Nornas lntemacio¡áles de contabi¡idád [lasB],
efectivas a partir del 1 de e¡ero del 2013.

DüEnte ¿l áño 2013, lá Adminishció¡ ha .pllcado por pnmeE vez las

modifi.aciones a lá NIIF 7 Desgloses - Conpe¡sación de activos fi¡anciercs y
pásivos ñnán.iérós. Lás úodlricaciones dela NllF 7 rcqui¿re¡ quelás coñpañlás
reveren inromación sobre los derechs de los aoerdos de compensación y afi.es
(t¡les .omó eqújsitos dé ¿ónstib.ió¡ d¿ gáráhd6l páh i.srruñénbs
linan.ieros, en ürtud de un acuerdo de conpeosación exigible o acuerdos

Modific.i.nes a la NI¡F 7 R€vel¡ciones - Compensac¡ón de a.l¡vos
ñnarcleros y palvos ñ¡an.lerct

tas modiñca¿ióhes sé hán aphódo de foma retloactiva. Dado que la

Adminishció! no §e¡e ninenn a.ue.do de coñp8nsación, lá árli.á.ión de las



enmiendas .o ha tenido impacto s*¡i6.auvo en las revelá.ionés o sóbre l.s
inportes reco¡ocidos e! lo5 ¿stados 6ná..icrcs.

NIIF 13 - M€dicitu del V.lo¡ Razonab¡e

La Cóñpañía há áplicado la NllF 13 po. prime¡a vez en el año 2013, La NllF 13

dtáblece una única tuente de ori¿nb.ió¡ pañ las nediciones y .evel¿cione§

efectuadas a valo. rá2onáblo. El alcanc€ de la NIIF 13 es ,mplio, lú
r€qü.rirl¿ntos de medició¡ del valor Ézonab¡e dc la N¡lF 13 se apltcan bnto a

instrumentos 6¡mcie.os e insnuBentós nó ñna¡.iems, pará loscua16, otrás NIIF

requieBn o pemiten mediciones efdads a valor razonable y las reveláciones

sobre l2s m€di.,o¡6 efedu¡das a v¿lor razonahle, ex.¿pto po.lás Eodilicaciones
que ti¿nen rl8¡nas similitudes con el va lo. razó¡áble, perc ¡oson ElorÉzonable
(po. ejemplo, el válor ¡etu d¿ r¿alización a efectos de h mEdi¿ión d¿ los

i¡ventár,os o el va¡or d€ uso con fin6 de evalüáción de deteriorcl.

La N¡¡F 13 d¿ñneel vilor ¡¿onable como elprecio que sp re.ibirlá porv¿nd€run

acrivo ó el válo.pa8.do pán t anslenr un pasivo e¡ uDá ransa..ión de meEado
p¡incip¡l {o elmás venbjosol en D rechá d¿ meddón en las úndicio¡es actuales

Elvalo. razonabl¿ se$jn Ia NIIF 13 es ¿l precio de salida, independientemente de

si el precio €s directámente obsewable o estimado utilizando oh té.nicá d¿

valomciór. Asi ftismo, la NllF 13 iñ.lry¿requisitos ¿t¿tros de revelación.

La NllF 13 r€qüie¡e la aplicación prospectiva a partir del 1 enetu d¿l 2013.

Adicionalmente,las dispos¡ciones tsansirorias espec¡ñcas e¡ ¡a noma, esbblece¡
que no es nec€sá.ió ápli.ar 16 tuqúisjtós de.evcla.ióh esábl¿cidos ¿n la norña,
en refere¡cia a la in¡omación conDaEtiva p.oporcionada por periodos ant¿s de

la?Dlicaciónini.laldé lá norhá. D¿ ácuérdo con ¿stásdis!osict.n¿s kánsitoriár la
Adninisimción ¡o ha revelado infomación requerida por Ia NllF 13 pam el
penodo comparativo 2012.

A pan€ de ]¿s revela.iones adicionales,la aplicaciór de las NllF 13 no ha tenido
ninBnn impa.io si8¡ifiativo sobre los inportes reconocidos en los estados

Modifiecion€s a ¡a NIcl - Pre*ntaclón d. pan¡das e¡ ot¡o Éertádo



Las enmiendas introdu.en una nueva teminllogía pa.a eL estado del resultado
¡nbEñl , ¿stádo de resúlLados, .uyó úsó nó ós óbligátorió. E¿ vitud d¿ ls
nodifi¿ácionesalá NIC 1,¿l.sbdó del rosultádú intee¡ál ahbiá su h¡ñbrepo.el
^estado de resultado del periodo y ot o resultado int€Él [v e¡ 'estado de

resultados'pasa a denominame¿óno lá 'esbdo dd utilldád o perdida'1.

Las modifi.acio.€s de la N¡C 1cónseúár lá o!.ión d¿ pmsenbr el resulbdo del
periodo y oúo.esúlbdo lntegrál eh un único es6do o er dos esta¿os separado§

9.ro coñs¿cútivos. Sib enb¿¡go,las modiñcaciones a la NIC 1 requieren que 16
panidas de otro resultado int%ral seán ag.upadas cn dos cáiesorlas: {al 16
pártidd que no serán r¿.laiñ.ad6 póste.lormehte al resrltado del ejercicio, y
tb) las parnd¿s que no serán reclssificadas posteriomsnb al Éstlbdó del

p¿riodo cuando secumplen dereminadas có.di.iónés. El impu¿sb sobre la renta
de las pafridas d¿ oúó r¿sulado integElseas¡8¡am¡sobE¡anisma base, y eras
nodiláciones no canbia. la op.ión de prese¡br pá.tldás d¿ oúo resultádo

integral antes de implestos o d¿s!úÉs de impuestos.

La Admi¡ishción no ha adoptado la nleva terBinólogra párá el esbdo de

resulkdo intesral y esi¡do de re§u¡tádos. sin onbaryo, ¿l otm ¡€suládo inteSml
ha sido astupadó.n dós ótósolás.

En ol áño 2013,1á Adhi¡isúáción hó há áplicádó ¡i.Búná de las melo.as ánuales2
las NUF, porque no tienen un efecto material sobre la iniormación pBenad¿ en
el esbd. desiba.ión fiñan.i¿m.

Modn.ación¿s a la NIC 1 - PÉsenbción ,los est¡dos li¡áncieros

Las neiorzs anual¿s a lás NllF 2009 - 2012 hán p..se¡hdó ¡ná seri¿ de

ñodi6.á.io.es á lás NllF. Las nodifi.a.io¡es qü¿ serlan reldvántes pa.a la
Adminkt¿ción son las modinc¿ciones ¿ la NIC t con Epecto a cuándo se

.equiere un esrado de situación inancieÉal principio d€l periodo anterior(terce.
¿sbdodesnuá.ión 6¡árci¿¡a)y lásnótás ¡¿láció¡ádas á prgscnbr.

Las eóniendás ¿spe.ifión qu¿ s¿ r¿quterd d¿ ún ter¿r €sbdo de situación
finan.ieE cuando al u¡a entidad aplica una politica contable reftoacliva o realiá
una reexpresión retroactiva o .ecldihcación de partidas en sus estádos
fi.a.¿iercr v bl lá ápli¿á.ión r¿hoadiva, Éf.ñula.ión o .e.lasili@ción ti€¡e un
eleúo naterial eo Ia i¡fomació¡ co¡tenidá en el lerc¿r o$ado de sitüa.ión
financiee, Lás enmiendas espec,ñcan que las notas correspondientes, ¡o son
nc..vriá-p¡'¿á'oñpanar.lk'.rr"5Gdoderi[¿.iónñn¿n! eE



NIE

NIIFT

IIfuIO

Fechá obli8.to¡ia ef¿.tiu de lá
9 y revelacion6 de h_ansición

coftP¿tuació¡ dé adilds y adivos

La NIIF 9 emitida en novienbe del 2009, introdujo nuevos reqüisitG para la
clásiffcación y nedición de adivos ñna.cie@s Est¿ norma se moditui en..tubre
del 2010,1á dal i¡cluyo los requisitos pan la cl¿sinca.ió¡ y m.di¿lón dé pásivos

firanc'r'o.,as¡,omo,r b¿la pn osesEdos ñnrncieros

3. ETE6'[ÍVO Y EqUIVAI,ANTf, DE EFECTIVO

2,16 Nomás n!ña3 rpe,l*das emiddas pero ¿un no so¡ rfÉcdE

Equivalente de erectivo _:l!g!éli

La Adninis@ció¡ nó ha ápli¿ado ¡as siElientes Normas Intnracionales de
Infomacién Financiera (NllF) y Normás Internacio¡áles dé conbbilidád (NIcl
ón¿vás y r¿vlsádás qr¿ hm sido emltidas perc aun no son efedivas:

zqrS 207a

Efe.tivo y ba¡ms r¿pÉsenta sáldos en cuentás corientes ¿n báncos lo.ales a¡ 31 de



,f. CUEI{TA§ POR COBR-AR

in.luye p.inciDalnente c.édito5 por
Dromedios de 30 dfrs y no seneÉr

zttS 2474

Conpaif d NO RxLAcloNADAs

Provisiónp a cuentas incobÉbles

143.410,55

o00
000

0,00

1,f3410,S5

S, PNOPIEDADES, PIANTA Y EQUIFO

ob6 dé i¡fÉl:fuc@ E in5blaci
MaquiÉnsysquiposarcols



2!15 2474

Al 31 de dlrienbre del 2015, proveedores incluye principalmente l¿ctuÉs de
pr.veedores locales por USt205.737,94, las oales io devengan intereses y tieoen
vencinientos prcñedio hasta 60 y r 50 díar Ésp¿ctjvane¡te,

7,1 Acdws y !6lv6 de¡ año .orlente U. resunen de activos y pasivos por imDuestos

cor.ientes Es .ómo sigue:

24.33Et3

l2.l14.03
0.00

0,00

0.00

AcrivB ñr i¡pucstd cúÉnes:
lmBÉslo ol V¿le Ag¡qrdo - M (r)
Nords de cédho por Ecüú - sRI (2)
ReEncies en l, tuenle (r)
lmr@$o a la Saliia de Divixs ISD
A,ticiD de inpEro a h rcnt¡
?dbih pdó cue¡r¡s hoobBbles (3)

?6iv6 po¡ inpueslos cm*:ntes:
Po¡ih de gbes Roals (¡)

0.00

0,00

qm

0,00

36.502.16



7,2 lhpuesto a la réüta c..rlente re@ro.ldo ¿E los resultádos ' Uhá ¡¿.o¡.iliáción
é.t¿ la ¡dljdád segnn éstádos ilnan.i¿rcs y garo por inpuestos a lá re¡l¡ corierte,

Urilidrd¡ 6 de impueslos s ¡a renl¡ segú¡
l5% Pdicipa.ioks de n báldors

Iñpuero r li Erl. único a la @lividad 6q¡u@

D.ducoión por incEmenio nero de ehPlerdós
Dedrcción por pago de imDu*tG mlos

Impudto ¡ h rcrt¡ c¡u$do ¡l 2t% (t013 - 22%)

20!5 LU

¡2.30S.63 0.00
1.921.45

0.00 0.00
t2-679,57 0.00

0,00 0,00
0,00 0.00
0.00 0.00
0,00 0.00

BonifiÉciónpordeshucio _Eqq

2415

0,00

2014

q00

0,00

9,1 Cápltal socl¡|. Al 31 de djciembre del 2015 el capital suscnto y pag¿do consiste

9, Res€¡.6- No se ha realiado el Élculo

9,3 Udlrdád d¿l el.rc¡clo: ¡Jso 5.703,31



OS POR NATUNALEZA

TITTLIDAD DEL PERIODO

l.]TtLlD^DNf,T^DELPtRloDo

RESULT^DO INTICN¡L Df, L PERIODO

NS^CCIOI{F-S'ON COMPAÑ'AS RELACIONADAS

2!¡5 21lr4

3s.000,00



I2, HECHOSOCURfl DOSDf,SPUf,SDELPEUODO SOBruELQUE SE INFORJ{A

Al 31 de diciembre del 2015, Rocomar S.A. representá créditós por ve¡b
sepicio de íetes de los cuales tie.e¡ vencimientos promedio e¡ 30 .úás y

g, Raqü€l B¡I.áE Añzco

Entre el31 de diciembre del2015 yla techa de aprobación de los estados ñnancieros
(Abril 27 d¿l 20161 do sé pmdúj.rón ¿vántos qu. eb optrtó. dé lá AdmtnisE.lón
pudi¿En t¿n.r un efecto inpo¡ánte sobr¿ los estados fi¡a¡ciercs adjuntus.

Los ¿sbdós nnán.ieros por ¿l áño teminádo el 31 de di.ienbre del 2015 hán sido
.prcb.dos por lá Admiristración de la Compañía en abril 27 del 2016 y serán
pr€senhdos a los accionhtás paE su aprcba.ión. Enopinión de la Administración de
lá ConpañI¿,los estados ñn¿ncieros serán áprobados por la Junb d¿Adonlstñ sln


